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409 CAMPEONATO DE ESPAÑA DE SOLITARIOS Y  A DOS 2006

MODIFICACION A LA REGLA 409.11 E INCLUSION DE NUEVA REGLA 409.14

409.11 La puntuación de cada regata del Campeonato de España vendrá determinada por el orden definido por la clasificación general de dicha prueba, contando para ello con todos los barcos inscritos en la misma.


Será de aplicación el Sistema de Puntuación Alta basado de la siguiente forma:


El primer clasificado recibirá 80 puntos, el segundo un punto menos y así sucesivamente hasta un mínimo de 2 puntos.


Un Barco que no sale, no termine, se retira o sea descalificado recibirá un punto. Un Barco que no compita recibirá 0 puntos. Ninguna puntuación será excluida.


La puntuación obtenida se multiplicará por el coeficiente de cada prueba. 

409.14
Una vez publicados por primera vez en el TOA los resultados provisionales de cada prueba, el Comité de Medición publicará en el TOA la lista de barcos que serán controlados.

Los armadores de tales barcos o sus representantes acudirán inmediatamente al Medidor Principal, quien les indicará la hora y lugar para el control de medición del barco.


Es de la exclusiva responsabilidad del armador o del responsable de cada barco verificar si su barco ha sido o no convocado para un control de medición.

